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CES 10N DEP PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADA: POR EL SEÑOR DON DAN" 2 il SAAB 

DIEB , A FAVOR DEL SEÑOR JUAN SAAB - 

  

     
CHEDRAULI . - 

CUANTIAS INDETERMIJADA.- 
  

ln la ciudad de Guayaqui, Capital de la Provincia del Gua- 

  

  yas , República del tcuador »,' el día cuatro de Enero 
  

del año mál novecientos ochenta y dos, ante mí , Abogado 

Piero Aycart Vincenziní , Notario Trigésimo del cantón Gua 

yaquil , comparecen; De una parte el señor áon Daniel saab 
  

pieb , de estado civil casado , Libanés , entendido en el 

idioma castellano . y , de otra parte el señor Juan saab 

Chedraul , de estado civil casado , ecuatoriano .- Los como 

        

      
  

  
    
  

parecientes son mayores de edad , domiciliados en esta otur 
. A a A A A A A o a e rn 

dad, con capacidad para oblisv¿arse y contratar a quicnes de 

| 
conocer doy fé.- _ Bien instruídos del objeto y resultados 

de esta escritura « de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES f 

  

  

    

a la que proceden con amplía libertad para que la otorgue 
    

  

_ me presentan la minuta dcl tenor siguiente .- MINUTA +.- 
  

SEÑOR NOTARIO ;- En el Registro de Escrituras Públicas a 
    

gu cargo sírvase incorporar una en la que conste la Cesión 
  

  

  

__ de participaciones sociales de la Compañía Mercantil Im- 
  

portadora Casa Fanny Co Ltda. y, que se celebra de acuerdo 
A 

a lau siguientes cléusulas.- PRIMERA .- 1NTER*> 

      

  

  

  

VINIENTES.- Otorgan la presente escritura por una 
  

  

  

parte el señor Daniel Saab Dieb , por sus derechos , casado 

Libanés ) a quíen se lo podrá denominar " El Cedente?l ; y   
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) 

chos:, casado , ecuatoriano , a quíen sé lo podrá denomi- 

  

nar 1 El Cesionario" + Los otorgantes tienen su domici 

  

     
lio on ésta ciudad de Guayaquil, SEGUNDA «AN 

TECEDENTES +.- a) Por escritura pública celebra 

da ej ocho de ¡jarzo de mil novecientos sesenta y nueve 
  

ante el Notario Doctor Carlos quiñionez Velásquez , se 
A A A A A A rs | 

constituyó la Compañía Mercantil Importadorá casa Fanny   
Ce Ltdás y con un capital de cincuenta míl sucres , la 

a A PP A A 5 5 5 

mísma que fué inscrita en el Regístro Mercantíl el vein- 

te y uno de Marzo del mismosño habiéndose cumplido las 
  

formalidades y solemnidades prescritas por la Ley para 

la debida constítución y operación de la compañía . b) 
  

Por escritura Pública celebrada el seig de Junio de 

mil novecientos setenta y siete ante el Notario poctor 

Gustavo railconfí Ledesma , se procedió a reformar los 

    

  estatutos y aumentar el capital en la suma de seis- 
    

ciento cincuenta mil sucres habiendo quedado éste en la 
  

cantidad de setecientos míl sucres escritura que fué 
  

  
    -— inscrita en el Registro Mercantil el veinte y uno de 

  

Julio del mismo año. cc) lHediante Junta (General Tx- 
e 2 A 

_traordínaria de Socioy celebrada el veinte y uno de 
  

Diciembre de mil novecientos ochenta y uno », los 
  

socios de la compañía » MERCANTIL IMPORTADORA CASA FANN 
  

C. LTDA. resolvieron unanimemente autorizar al se- 
  

ñor Daniel Saab pDieb para que ceda a favor del seño 
    

Juan Saab Chedrádii las catorce: participaciones sociales 
  

de un mál sucres cada "una que posee en el capital de 

  

la Compañía. TERCERA. CESTION .DE PA 
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. + 

TICIPACIONES IALES.- El señor 

$ Daniel Saab Dieb , por sus propios derechos tiene a 

bien transferir en forma perpetua y sin reservarse nin 

socia gún derecho «: sobre las: catorce participaciones    

  
    

  

les de un mil .sueres cada una , exto es la suma de catoxr- 

ce mil sucre: que posee en el capital de la Conpañía ¿er 
A A AA A A a 

cantíl Importadora Casa Fanny C. Itda. a favor del se- 

  

  

:. fior Juan saab Chedraví , dejando expresa'corstaencia que 

jo. esta cesión y traensferencia irrevocable de las ante- 

dichas ¡participaciones sociales , comprende así mísmo 

la nesión. y: transferencia del Activo y Pusivo exiaten= 

te a gu favor en la mencionada compañía * » 

na que deja de ser socto/hefoants1 

Fanny C. Ltda. y no se reserva para sí ningún interés , 

de tal for- 

Importadora Casa | 
  

beneficio o derecho ni presente ni futuro en la empresa 

cuyas participaciones sociales en el porcentaje 

gee, transfiere por medio del presente instrumento a la | 
A A A A A A A A 

.que po- 

persona antea mencionada. £l señor Daniel Saab Dieb 

declara además que ha recibído del (Cesionariío , a 

su entera satisfacción ,» el valor que ha sido fi- 
  

jado como precio de las participaciones. sociales Q 
  

mediante este instrumento transfiere y- que. nada tie= 
    

ne que reclauar. por este concepto ní por otro, 
  

del Cesionario.. CUARTA: 3 CE? 

saab. cChedrauií acepta 

TACIO N .” 

esta 

    

El señor Juan cesión , 
  

  

realíi- y transferencia de -gocíales participaciones 

del señor naniel saab záadas a su favor por parte 

Las Dieb. QUINTA : DECLARACIONES .- 

noo, 
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i , 

partes .renuncián domicilio y se someten a los Jueces 

    

competentes de la ciudad de Guayaquil, y ala vía 

    

    
   

   

        

   

   
   

  

    

        

  

   

  

Verbal Sumaria para la resolución de las contro” 

vervías que pudíeren suscitarse por el hecho de 1 

celebración del presente contrato .» GuUXTA:GA ..
 

TOS.” Todos log ¿gastos e impuestos que esta 

escritura ocasione , corren por cuenta del Cesio 

nario. Sírvase usted señor Notario , cumplir con 
8 A A A A A A A A A a 

las (formalidades de estilo para la completa valá 

  

$ 

. dez de esta escritura , incorporando en el mismo el 
-- 0 x-_XHmIIÍÓKÉ€T€TAA-ITí[TÓÓ > A 

certificado kotorgado por 'el' "Representante. legal da 
r 

la Conmpañfa' en el que conste el consentimiento uná- 

  

11 
    

  

  

“a niíme de la Junta Ceneral ixtreordinaría de 3oc10s pa- 
  

“ : ra la cesión de Participaciones sociales .- (firmado) 
  

. Enrique Torbay Lecaro +.- Abogaúo +.- Registro número ; 
  a 

o setecientos treinta y nueve ..» CERTIFICADO j.- 
  

Certifico que en la Sesión de Junta Ceneral Ex 
17 

    

0 “traordinaria de ¿Socios de la compañíia' Mercantil 

Importadora Cas Fanny CC. Ltda. , celebrada : el vein- Cs 
19 

  

  

te y uno de Dicienbre de mil novecientos ochenta 
lo 

pítal : social para la ' transferencia de la totelí- 

  

22 

. —dad de las participaciones sociales: del socio se 
23 - A 

  

poa 

ñor paniel ¡Saab pieb a favor del. señor Juan Saa 
z4 

  

  

“Ghedraui +» ( firmado) ANPONIO SAAB CHEDRAUI ._ GEREL 
  

TE .«- Son: copias .- ZLos señores otorgantes aceptan 
26 . 

  

la minuta inserte .- Jeída esta escritura de 
27 

  

principio a fín , por mí el Notarío en alta voz , 
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estos la aprueban y suscriben con. 

  

higo en unidad de acto .- Doy fé .-Í firmado) Daniel Saab, 

pieb .- ( firmado) Juan Saab Chedrauí .- ( firmado) Aboga-| 

  

áo Piero Aycart Viíncenziní +. Notario Treinta del Cantón 
t 

Guayaquil .- Enmendados : POr =- y » transferencia, y » Va 

len +.- Entrelinia : de . Valen e-/ 

  

A 

se otorgo ante mí en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

Ció.TIFICOS que con fecha de hoy, se tomó nota de la cesión de participacio 

nes que contiene esta escritura a fojas 2.638 del Registro Mercantil de - 

mil novecientos sesenta i nueve; i, 16.528 del mismo Registro de mil nove 

Mercantil.-         

  

  

  

DILIGENCIA:”» Al márgen de la matríz correspondiente, tomá nota de 
  

la Cesión de Participaciones Sociales,otorgada por el señor Daniel 

Saab Dieb en favor del señor Juan Saab Chedraui.-Gquil,12 de Abril,1.982.- 
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